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Resulta curioso, además, el argumento esgrimido por la 
recurrente de que el consumidor disponía de distintas vías 
para adquirir cualquiera de los móviles ofertados cuando el 
problema no es el camino, sino la inexistencia de aquellos, 
cualquiera que fuera la vía utilizada, porque sencillamente, no 
existían en número suficiente.

De otra parte, el límite de 250.000 canjes en móviles 
tampoco es acreditada por la recurrente para siquiera justifi-
car por qué no se hicieron entrega de los móviles solicitados 
por los consumidores, caso de que aceptáramos esa leyenda 
como válida para no incurrir en publicidad engañosa, con lo 
cual siempre se estaría al albur de la decisión empresarial 
de conceder o no móviles sin tan siquiera demostrar que el 
stock de existencias se había agotado, y sin perjuicio, a su vez, 
de no dar una información veraz y real a los consumidores, 
quienes, como se acredita con las distintas hojas de reclama-
ciones, veían sistemáticamente defraudadas sus expectativas 
con promesas (a la postre incumplidas) de recepción de los 
móviles ofertados.

En lo demás, damos por reproducidos los fundamentos 
de derecho de la resolución impugnada, en aras del principio 
de economía procesal.

Tercero. Recogido por la CE en el art. 25.1 (principio pe-
nal de la tipicidad que como declara reiteradísima jurispruden-
cia es extrapolable al campo del Derecho Administrativo), en el 
ámbito de las sanciones administrativas comporta una doble 
garantía: material, que se refiere a la ineludible necesidad de 
la predeterminación normativa de las conductas ilícitas y de 
las sanciones correspondientes; y formal, relativa al rango ne-
cesario de las normas tipificadoras de esas conductas y san-
ciones.

Con la tipicidad se cumple con la precisa definición de la 
conducta que la Ley considere sancionable, siendo medio de 
garantizar el principio de hacer realidad, junto a la exigencia 
de una lex previa (ley previa), la de una lex certa (ley cierta).

En cuanto a la necesaria concreción de los tipos cabe se-
ñalar, como criterio general, que la descripción de los hechos 
o conductas constitutivas de infracciones administrativas debe 
ser lo suficientemente precisa como para que quede asegu-
rada la función de garantía del tipo, es decir, que tanto las 
conductas ilícitas como las sanciones correspondientes han 
de quedar predeterminadas mediante preceptos jurídicos que 
permitan predecir, con suficiente grado de certeza, las con-
ductas que constituyen infracción y las sanciones aplicables. 
En el mismo orden, también hay que recordar la prohibición, 
en este campo, de la interpretación extensiva y de la analogía.

Que tanto el Tribunal Constitucional (Sentencias de 8 junio 
1981 y 3 octubre 1983 entre otras), como el Tribunal Supremo 
(Sentencias de 26 abril y 17 julio 1982 por no citar más) han 
perfilado una doctrina en materia de derecho sancionador, de 
la que merece destacarse como línea maestra que el principio 
de tipicidad exige también para su aplicación la plena concor-
dancia de los hechos imputados en las previsiones prácticas 
aplicables al caso.

 Pues bien, analizada la alegación de la recurrente, no 
existe incumplimiento del principio de tipicidad.

Vistos los preceptos citados y normas de general y espe-
cial aplicación,

 R E S U E L V O

Desestimar el recurso de alzada interpuesto por don 
Juan Pablo Nieto Mengotti, en representación de Telefónica 
Móviles España, S.A.U., contra la Resolución del Delegado del 
Gobierno de la Junta de Andalucía en Almería, de fecha refe-
renciada, en consecuencia mantener la misma en sus propios 
términos.

Notifíquese al interesado, con indicación de los recursos 
que procedan. El Secretario General Técnico. Fdo.: Rafael 
Cantueso Burguillos.»

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de 
su notificación o publicación, ante los correspondientes órga-
nos judiciales de este orden, todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 19 de noviembre de 2007.- El Jefe de Servicio de 
Legislación, Manuel Núñez Gómez. 

 ANUNCIO de 14 de noviembre de 2007, de la De-
legación del Gobierno de Málaga, por el que se dispone 
la publicación de la resolución del procedimiento de 
subvenciones de la Línea 2 (AL2), convocada para el 
ejercicio 2007 al amparo de la Orden que se cita (Enti-
dades Locales).

Al amparo de artículo 14 de la Orden de 12 de diciembre 
de 2006, por la que se regulan las subvenciones para Entida-
des Locales andaluzas que con cargo al Plan de Cooperación 
Municipal concede la Consejería de Gobernación, esta Delega-
ción de Gobierno hace público:

Primero. Que en aplicación del artículo 13 de la referida 
Orden, se notifica a los interesados la resolución del procedi-
miento de concesión de subvenciones de la Línea 2 (AL2).

Segundo. El contenido íntegro de la resolución está ex-
puesto en el tablón de anuncios de la página web de la Conse-
jería de Gobernación (www.juntadeandalucia.es/gobernacion), 
a partir del mismo día de la publicación del presente anuncio 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Contra la presente resolución, que pone fin a 
la vía administrativa, puede interponer recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses desde el día siguiente 
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 44 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa. 

Málaga, 14 de noviembre de 2007.- La Jefa del Servicio 
de Administración Local, Rosario García Morillas. 

 ANUNCIO de 15 de noviembre de 2007, de la De-
legación del Gobierno de Málaga, por el que se dispone 
la publicación de la Resolución del procedimiento de 
subvenciones de la Línea 10 (PI2), convocada para el 
ejercicio 2007 al amparo de la Orden de 12 de diciem-
bre de 2006 (Entidades Locales).

Al amparo del artículo 14 de la Orden de 12 de diciembre 
de 2006, por la que se regulan las subvenciones para Entida-
des Locales Andaluzas que con cargo al Plan de Cooperación 
Municipal concede la Consejería de Gobernación, esta Delega-
ción del Gobierno hace público:

Primero. Que en aplicación del artículo 13 de la referida 
Orden, se notifica a los interesados la resolución del procedi-
miento de concesión de subvenciones de la Línea 10 (PI2).


